
NÚMERO 2.031 

AYUNTAMIENTO DE BAZA (Granada) 
 

Exposición al público de las listas cobratorias IVTM 
 

EDICTO 
 
D. Manuel Gavilán García, Alcalde-Presidente del 

Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Baza, 
 
HACE SABER: Que han sido aprobadas por Decreto 

de la Alcaldía núm. 2023/550 el padrón y lista cobratoria 
correspondiente al IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE 
TRACCIÓN MECÁNICA, correspondiente al presente 
ejercicio de 2023. 

Los mismos se exponen al público de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre General Tributaria. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 108 de la 
Ley de Bases del Régimen Local, contra el presente 
acto, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de reposición, ante el mismo órgano que 
lo dictó, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, con el cumplimiento de los requi-
sitos establecidos en el art. 14 de la Ley de Haciendas 
Locales. El recurso de reposición deberá interponerse, 
preceptivamente, en el caso de que desee acudir a la ju-
risdicción contencioso-administrativa. Todo ello, sin 
perjuicio de que quiera interponer cualquier otro re-
curso que estime procedente. 

Simultáneamente, y con arreglo a lo dispuesto en el 
art. 24 del Reglamento General de Recaudación, se pro-
cede a efectuar el anuncio de cobranza con arreglo a las 
siguientes determinaciones: 

- Plazo de ingreso. Desde el día 2 de mayo al 10 de ju-
lio del presente. 

- Mediante cargo en cuenta de aquellos recibos do-
miciliados. 

- En las entidades bancarias colaboradoras presen-
tando la carta de pago enviada a domicilio. 

- Se advierte de que, transcurrido el plazo de ingreso 
en voluntaria, las deudas serán exigibles por el procedi-
miento de apremio, y devengarán el recargo de apre-
mio, intereses de demora, y, en su caso, las costas que 
se produzcan. 

 
Baza, 4 de abril de 2023.-El Alcalde, fdo.: Manuel Ga-

vilán García. 
 
 
 

NÚMERO 2.053 

AYUNTAMIENTO DE CÁJAR (Granada) 
 

Padrones escuela infantil marzo 2023 
 

EDICTO 
 
Mónica Castillo de la Rica, Alcaldesa-Presidenta del 

Ayuntamiento de Cájar,  

HACE SABER: Que habiendo sido aprobado por De-
creto de la Alcaldía nº 0379/2023 de fecha 05/04/23, el 
padrón de alumnos/as inscritos en la Escuela Infantil 
Municipal de Cájar en los diferentes servicios de Aten-
ción Socioeducativa, Aula Matinal y Comedor Escolar 
correspondientes al mes de marzo de 2023, por los im-
portes totales que asimismo se especifica: 

Marzo de 2023: 2.910,82 euros. 
Dicho padrón se expone al público durante quince 

días a contar desde el día siguiente a la publicación de 
este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para que 
los legítimos interesados puedan examinarlo en la oficina 
de Cultura y Bienestar Social, sita en c/ Iglesia, nº 2, en 
horario de oficina, a los efectos de presentar las alegacio-
nes que estimen oportunas, entendiéndose aprobado 
definitivamente si no se presenta alegación alguna. 

 
Contra la aprobación definitiva, que pone fin a la vía 

administrativa, y contra los recibos/liquidaciones que se 
deriven del padrón aprobado, se podrá interponer re-
curso de reposición ante esta Alcaldía en el plazo de un 
mes, conforme determina la Ley 39/2015 de 1 de octu-
bre del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, y el art. 52.1 de la Ley 7/1985 
de 2 de abril, modificado por la Ley 11/1999 de 21 de 
abril, en su disposición décimo sexta, pudiendo inter-
poner directamente recurso contencioso administra-
tivo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo, 
en el plazo de dos meses, a tenor del art. 8 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa, o cualquier otro recurso 
que estime conveniente. 

 
Cájar, 5 de abril de 2023.-La Alcaldesa-Presidenta, 

fdo.: Mónica Castillo de la Rica. 
 
 
 

NÚMERO 2.040 

AYUNTAMIENTO DE CHURRIANA DE LA VEGA 
(Granada) 

 
Aprobación del convenio urbanístico de planeamiento 
y gestión para futura ampliación del Instituto Federico 
García Lorca 

 
EDICTO 

 
D. Antonio Narváez Morente, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Churriana de la Vega, 
 
HACE SABER: Negociado y suscrito el texto inicial 

del convenio urbanístico de planeamiento y gestión lle-
var a cabo una futura ampliación del Instituto Federico 
García Lorca. De conformidad con los artículos 9.4 de la 
Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la soste-
nibilidad del territorio de Andalucía y 17.5.d) de su Re-
glamento General, aprobado por Decreto 550/2022, de 
29 de noviembre, en relación con el artículo 25 del 
Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Ur-
bana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

Granada, lunes, 17 de abril de 2023B.O.P.  número  71 Página  7    n n


